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oficial 
i.*»t«-yes, órdenes y ««Unció» que tiayan de Insertar te en 

.o» B o i E i i s E S mumi han de mandar al Jefe PoMtko 
respectivo, por cuyo conduelo te pasarán i l<i Editores de 
tos mencionados periódicos 

(ñetl ¿raen de 6 de kbnl de 1839.) 

9>e p a i b l l o u tndam l oa d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 
P R E C I O S DK S C S C R I C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pe»elas men

suales anticipadas; fuera de .ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suserleiones en Madrid, en 1A Administración del 
B o l i n a , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estaeapital , directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A U V E B T H O I 4 «DITOBIA&. 

La* disposiciones de las Autoridad **, nxcepto laa qu» 
»ean á instancia de parte no pobre, se insertará-i t.ficialment« 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interea particdl** 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

civil. 
D. Luis Mar'tos y Potestad» Conde de 

ITeredia - Spíuola, Gobernador de la 
| provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Matías Lasaca y 
Ferrer, vecino de esta Corte, lia presen
tado en esto Gobierno de provincia el dia 
3 del a6tual una solicitud pidiendo la pro-

Siedad de 36 pertenencias de una mina 
e hierro, que tendrá por nombre El Oa-

pric/io, sita en el punto llamado Alto de 
las Herrerías, término muuicipal de Hor-
cajuolo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Esto 
cerro de las Herrerías; al Norte cou pose
sión de Manuel Vega, y por Oeste y Me
diodía cou terreno baldío del común do 
vecinos. 

Designa las 36 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
do partida una calicata practicada en 
tierra do Moliton Fernandez; desde dsta 
se modiráu on dirección Este, 15 grados 
Sur, 200 metros, clavando la primera es
taca; desde aquí en direcciou Norte, 15 
grados Este, G0G metros, colocando la se
gunda estaca; desde ésta en dirección 
0 sste y cou los mismos grados; 300 me
tros, colocando la tercera estaca; desde 
ésta en dirección Sur y con los mismos 
grados, 1.200 metro*, colocando la cuarta 
estaca; desde ésta eu direcciou Este, con 
tos mismos grados, 300 metros, colocando 
la quinta estaca, y desde ésta en direc
ción Norte C00 metros, hasta encontrar 
la primera, quedando cerrado el rectán
gulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Horcajue-
lo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio do 1859. con el fiu de que ios que se 
•crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo de 
-60 dias. 

Madrid 15 de Marzo de 18S0.=A. Con
de de Heredia-Spinola. 

•Ferro-Administración de Fomsnio.-
carriles. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras publicas, Comercio y Minas con 
fecha 12 del actual me comunica lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone la ley de 2 de Julio de 1S70, y en 
vista de la relación valorada y su cor
respondiente certificación, expedidas por 
el Ingeniero Jefe de ladivision de Madrid, 
acreditaudo que la Compañía concesio
naria del ferro-carril de Aranjuez á Cuen
ca ha ejecutado y pagado obras en dicha 
línea durante el "mes de Enero último por 
"^alor de 370.759 pesetas 74 céntimos, se 

ha resuelto por Real orden de esta feclia 
la entrega ú la referida Comp^ñi i de 
970.880 pesetas y 57 céntimos efectivos, 
que cumpliendo lo procoptuado on el ar t í 
c u l o ^ de la ley do presupuesto de 21 do 
Julio de 1878, equivalen á las 203.917 
pesetas 86 céntimos, y que ha devengado 
en concepto del auxilio otorgada por la 
primera ley citada. 

Lo participa á V . E. esta Diroccion 
general para su conocimiento y ofectos 
correspondientes.» 

Lo que se anuncia al púbÜco en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 21 do Marzo do 1880.=El Go
bernador, A. Conde de Hore lia-Sptuola. 

Diputación provincial. 
Pliego de condiciones bajo la» que la Excina. Dipu

tación provincial de Madrid «acá a licitación pú
blica el suministro de patatas con destino ¿ los Es
tablecimientos de Ueneücouciu dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.230 quintales métricos. 

1.' El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las patatas que nece
siten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta Corporación, desde cua
tro diiis después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo siguiente, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articulo 
en los asilos. 

2.' Las patatas han ser de la mejor cali
dad, sanas e iguales á la3 más superiores que 
se expendan en los mercados públicos, y de 
ün tamaño regular. Si careciesen de alguna 
de las circunstancias espresadas, no serán 
admitidas, prosediéndose á compr ir otras por 
cuenta del contratista dentro del término 
que designe el Director del Establecimiento, 
caso de no presentarlas en las condiciones ci
tadas anteriormente. 

3. ' El precio de cada quintal métrico de 
patatas sera el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualidades 
vencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de 15 pesetas quintal métrico, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. * 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se ob
servaran las reglas siguientes: 

Primer*. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

v ¡anda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.35-1 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados lo» pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
aue desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sextt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se nal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

íSéptimt. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor pastor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán ca el acto a los 
Ucitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación detmitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el on t ru 
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2ü por lüü á que as-
cíenla el importe del serv.cio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto resp jnder de 
todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* So se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
cu alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores ásu celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Manici-
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumeuto de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de naber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

•j . ' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la delluitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista él 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó iinpiliese que 
esta tenga electo en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per 
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
eutre los dos remates. 

¿tejando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
pura tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamcute y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones d que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Abril próximo, á las dos y media de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remato, escritura, co
pias, inserción ea los diarios oficiales, papel y 
demás scráu de cuenta del contratista. 

Madrid l'J de Marzo de lb$0. 
iíoiúo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de 
número .enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todas las patatos que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consamo en un año se cal
cula en 2.236 quintales métricos, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Pliego de condiciones bajo Itw que la Excma. Dipu
tación provincial de Madtll >oca á licitación pu
blica el viiuiuL-.tr > de i .-los tos garbanzos que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuyo consumo eu un 
aíi'i s* cálenla en M.uuO kilogramos p i ra el H o s 
pital provincial, 5.Mu id. para el de Sau Juan de 
Dios , 3ó.Oou id. para «I Hospicio, 6.500 id. para b 
Inclusa, y tív.'JQú kilogramos para todos junios. 

1.' El proveedor hade suministrar por 
término de un año todos los garbanzos que ne
cesiten los mencionados Establecimientos, 
desde cuatro dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año siguiente, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articulo 
en los asilos referidos. 

2.' Los garbanzos han de ser finos de 
cochura y en tunauo bastante para que no 
pasen por la criba que estará de manifiesto 
eu la Secretaria de esta Corporación, y otra 
igual en los Establecimientos; Si los garban
zos no reuniesen las circunstancias anterio
res, no serán admitidos, procediéudosc á 
comprar otros con los requisitos expresados 
á la hora que designe el Director del Esta
blecimiento . 

3. ' El precio de cada kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, y su importe 
v.- S A t i - f i r t ea la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas; no ad
mitiéndose proposición que exceda de 72 
céntimos de peseta cada Kilogramo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se eutregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción el modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Se<jand>.i. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depó--

1 sitos la cantidad de 4.3S1 pesetas. 
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Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dosó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, seabrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
Imitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

C* El depósito ó fianzaá que se refiere la 
anterior condición , asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún genero de conside
raciones» ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado t< do fuero y privilegio para po
der hacer rccltmacicn alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dios de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. 

Les efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el.mismo 
!os perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del setvicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar paite en la subasta, y se le 
podrán embsirgar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo e) importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
Tcmatantc que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el opoi tuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v di más requisitos legales. 

12. L:-s multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De 'as sumns en metálico ó en 
efectos de lá Deuda púbtica que bul iere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Abril próximo, a U.s dos de la tarde, ante el 
Sr. Piesidcnte ó persona en quien se sirva 

•dcie'íir, 0 „ el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

\ \ Los enf tos de rem: te, escritura, co-
Dias:'insercun en loi d'ario^ficiales papel 
y <>n ás setán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Marzo de 1SSU. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios "oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los garbanzfs que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula en H.uOo kilogramos para el Hospital 
provincial, 5.400 ia. para el de San Juan de 
Dios, 35.(¡00 id. para el Hospicio, 6.500 para 
la Inclusa, y 60.900 id. para todos los Esta
blecimientos ¡untos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, cen estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en c.fra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión iToviiicial. 
REEMPLAZO DE 1SS0. 

í:eñalamiento de los dias en que han de 
presentarse ante la ComUion provin
cial los quintos del reemplazo de! cor-
riente año que han correspondido á los 
pueblos de esta provincial/ distritos de 
la capital, para su iñgruo en caja. 
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Lunes 29 de Marzo. 

190 80 
265 112 

455 192 
Martes 30 . 

Buenavista 
Alcalá de Henares... 
Canillas 

Miércoles 31. 
Hospicio 
Vallccas 
Fucnr rral 
Aranjuez 

Jueves \.' de Abril. 
Universidad 
Leganés 
Gcmpozuclos. 
San Agustín.. 

414 
26 
I 1 
6 

Viernes 2. 
Latina 
Alcorcon 
San Lorenzo 
Chozas de la Sierra 
Alcobcndas 
ílortalcza 

Sábado 3. 
Olmeda de la Cebolla... . 
Orusco 
Pezuela de las Torres. . . . , 
Villar del Olmo 
Cumpo-Kcfil 
Fuente el Saz 
Valdcolraos 
Riv;-tejada 
Algctc 
Ajalvir 
Daganzo 
Meco . 
Fresno de Torote 
Chamartin 
Paracuollcs 
Vicalvaro... . 
Villanueva del Pardillo... 
Santorcaz 
Nuevo Bacfan 
Los Santos de la Humosa. 
Auchuelo 
Villalvilla 
Loeches 
Pozuelo del Rey 
Mejorada del Campo . . . . 
Vi l laverde. . . . . . . . . . . . . 
ViüiimsnriquedeTajo... 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Ve lilla de San Antonio 
C'obeña 
Camarina de Esteruelas... 
Valdeavero ¡ 

460 

304 
7 

22 

13 
8 

446 

3 
3 
8 
9 

17 
8 
2 
3 

13 
8 
2 
8 
3 

12 
5 

10 
4 
6 
2 

11 
8 
4 
9 
5 
3 
4 
6 

27 
S 
3 
H 
4 
3 

176 
II 
6 
3 

196 

l',7 
3 

10 
1 
5 
3 

189 

1 
6 
4 
1 
3 
1 
.*> 
2 
.', 
I 
3 
1 
4 
3 
2 
i 
•> 
2 
1 

domingo 4. 

Ambite 
Barajas 
Corpa ». • • •« 
Val detorres 
Valdilccha 
Extremera 
Bel monte de Tajo 
Brea 
Villaconejos.... 
Perales de Tajuña 
Chinchón . . . 
Colmenar de Oreja. 
Fncntidueña de Tajo 
Tic 1 mes 
Valdaracete... 

Lunes 5. 
Villarejo de Sálvanos 
Valdelaguna 
San Fernando 
Villavcrdc • 
Villamanta 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Valdemoro 
Carabanchcl Alto 
Carabanchel Bajo. 
Torrejon de la Calzada 
Torrean de Velasco 
Humanes 
Parta 
Fuen labrada 
Cubas 
Griñón.. . . . 
Brúñete 
Valdcmorillo 
Cadalso... . 

Martes 6. 
Navalcarncro 
Ca&irrubuclos 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva . 
Arroyomol inos . . . . . . . . . . . . 
Navalaj-'amella 
Villanueva de la Cañada.. . . 
Aldea del Fresno 
Villanueva de Perales 
Chapinería 
O mioma.. 
Villamantilla 
Colmenar del Arroyo 
Aravaca 
Móstolcs • • 
Viliaviciosa de Odón 
Boadilla del Monte 
Cenicientos 
El Prado . . . . . . . 
San Martin de Valdciglesias. 
Santa María de la Alameda.. 
Zarzalcjo • • • 

Mareóles 7. 
Audiencia 
Horcajo 
Lozoya 
Montcjo de la Sierra.. 
Robregordo 
Getafe . 
Navas del Rey 
Robledo de Chávela 
Rezas de Puerto-Real. 
Valdcmaqucda 
Moraleja de Enmedio 
Pozuelo de Alarcon... 
El Pardo 
Las Rozas. 

Ateca s. 
Hospital 
El Escorial 
Collado Mediano. 
Alr/tdrctc 

Viernes 9. 
Valdepiclagos 
Fresncdillas 
Colroenarejo 

11 ¡ Ms'jadahctida . . 
3 ; Colmenar Viejo 
2 Becerril 
1 Pcdrezuela 
2' Bustarvicjo 
1 i Canencia 

l iVianzunarcs el Real 
224 I 95 ' Guadalix 

ni o 
0 
•3 

i 1 8 o z 
i % — 

7 3 
14 6 
7 3 
7 3 

14 6 
14 6 
9 1 

11 • 4 
13 6 
12 5 
48 21 
60 25 
8 3 

13 6 
12 5 

249 106 

31 13 
9 4 
6 3 

11 4 
3 1 

23 10 
5 2 
5 2 

1S 8 
10 4 
17 7 
1 > 

17 7 
4 o 

II 5 
5 12 
5 
5 

1 • 6 3 
11 
11 

6 
11 
21 

o 
9 

239 101 

37 15 
3 2 
8 8 

10 5 
l í 
6 2 
6 3 
2 l 
3 1 

11 6 
5 2 
2 1 
5 2 
6 3 

11 4 
11 5 
5 2 

13 6 
27 11 
33 14 
7 3 

• 14 6 

229 97 

217 105 
7 3 
7 3 
7 3 
7 3 

33 11 
8 4 

10 5 
4 1 
4 1 
5 2 

12 5 
8 4 
8 3 

367 156 

332 141 
t l 
2 1 
2 » 

337 148 

7 3 
5 2 
9 4 

12 5 
37 16 
9 4 
6 2 

19 9 
12. 5 

0 » 
l í 4 

Torrelodones . 
Torrelaguna 
Talamanca 
El Molar 
San Sebastian de los Reyes 
Manjiron... 
Venturada 
La Cabrera 

Sábado 10. 
Palacio •. 
Somosierra 
Horcajuclo 
La Hiruela 
La Acebeda 
Redueña 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Jara 
Pradeña del Rincón 

Domingo 11. 
Argnnda 
Carnbaña 
Morata 
El Vellón 
Navas de Buitrago 
Lozoyuela 
Paredes de Buitrago 
Buitrago 
Gascones 
Madarcos 
Patones 
El Berrueco 
Ccrvera de Buitrago 
Alameda del Valle 
Bcrzosa... 
Garganta 
Gargantilla 
Serrada 
Valdemanco 
Navalafurntc 
Navarrcdonda 
Sieteiglesias 
Guadarrama 
Rase fría. 
Navaccrrada 
Collado Villniba 
Hoyo de Manzanares 
Molinos (Los) 
MoTalzarzal 
Braojos . . . . 
Torrcmocha 
Villavicja 
Pinilla del Valle 
Oteruelo del Valle 

Lunes 12 
Inclusa 
Mirallores de la Sierra 
Cercedilla 
Galapagar 
Boalo 

323 | 13 

2 
8 
> 

11 
7 
2 
2 
l 

S7~ 

127 
3 
I 
1 
» 

l 
1 

22 9 
19 8 
1S 8 
10 5 
4 1 
8 3 
4 2 
4 2 
3 1 
2 1 
2 1 
1 > 
3 t 
3 2 
1 » 
2 1 
5 2 
3 2 
2 > 
3 t 
3 1 
l 1 
6 2 
9 4 
4 2 
7 3 
7 3 
7 3 
7 3 
3 1 
4 2 
2 1 
2 1 
1 » 

1S2 77 

410 174 
18 8 
5 4 

11 5 
7 3 

454 193 

Lo que para conoeimientodelos Ayun
tamientos y exacto cumplimiento se po-
blica en el BOLETÍN OFICIAL, encareciendo 
á los Sres. Comisionados y Secretarios de 
los mismos que concurran con puntuali
dad en los dias que se fijan para la recep
ción de los mozos, cuyo acto teudrá lugar 
eu la Casa-Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las ocho en 
punto de la maíiaua; debieudo advertir 
que este señalamiento sólo comprende loa 
muzos del reemplazo del preseute año, y 
que para los de revisión de los tres ante
riores se anuuciará oportunamente los 
dias en que enda uno ha de concurrirpara 
la entrega de los mismos. 

Madrid 19 de Marzo de 1880 . -E l Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=KI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Negociado de Contribuciones.—MÍMS. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se comunica á esta Administra
ción con focha 17 del actual la Real or
den siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha lo' del mes actual la Real orden 
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siguiente.--Excmo. 8r.: En vista del e x 
pediente j r ( me vicio pr r &ra Dirección 
gcteral á consecuencia de las consultas 
t echas ¡o r alguna» Administraciones 
económicas y reclamaciones de empre
sas n.ineías con motivo de la Real orden ¡ 
de 17 de E n t i o último sebre circulación I 
de miiieiaUs con la correspondiente ^uía 
que asegure el pago del imj ucsto del 1 
por ICOdel preduetc biuto de los mismos; 
y considerando que la importancia y nú- • 
niero de dichas consultas y reclamacio- ! 
oes aún pendientes de resoluciou acense-
jan aplt-zar el plantes-miento de la refe
rida medida, tanto más cuanto que en 
•vista de k s ¡aieceres manifestados y de 
lo que infoiman las Administraciones 
económicas, acaso haya do acordarse 
alguna reforma en las vigentes disposicio
nes; el Rey ^Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E . , se ha servi
do resolver que se amplíe hasta 1.° de 
Mayo próximo el plazo señalado por el 
artículo 2.* de la Real orden de 17 de 
Enero último, para que dentro del mis- | 

mo puedan los minerales circular sin 
dichas guías por las vías de comunica
ción terrestres y fluviales del interior 
de la Nación, sin que esta próroga afec
te á la obligación anterior á dicha Real 
orden de acreditar por medio de certifi
caciones en las Administraciones ú ofi
cinas de beneficio el pago del impuesto 

Lor el mineral que se exporte ó beneficie, 
•e Real orden lo d'go á V. E . para su 

conocimiento y efectos consiguientes.— 
Lo que este Centro directivo traslada á 
V. E para su conocimiento y efectos 
procedentes de \ ublicarion en el BOLEÜN 
OF.CIAL de esa provincia.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN CFI-
C U L para que surta les efectos corres
pondientes. 

Madrid 20 de Marzo de 1880—El 
Jefe de la Administración, Antonio Laá. 

Negociado de Propiedadts. 

«La Administración económica de la 

provincia de Palencia dice á esta de mi 
cargo con fecha 17 det actual lo si
guiente: 

«Relación de las fincas sitas en termi
no de esta ciudad, de las cuales se ha 
incautado la Hacieuda, y cuyo arriendo 
en pública subasta ha de tener lugar el 
dia 18 del próximo me3 de Abril en las 
oficinas de las Administraciones econó
micas de Madrid y Palencia: 

Un batan, titulado de San Sebastian, 
sito en las afueras de esta población, que 
consta de 15 pilas, 12 de éstas en ser
vicio activo y las tres restantes des
montadas, aquellas con sus árboles de 
movimiento, dos con ruedas hidráulicas, 
otras dos de tres pilas cada una con sus 
correspondientes eng-anes y bombas pa
ra el suministro do aguas y bataneo, 
cinco canales para la entradade las aguas 
y dar movimiento al artefacto y con su 
correspondiente pesquera; todo en buen 
estado de couservacion. 

Una isleta, sita al Mediodía del men
cionado batan, destinada á recreo y ten

dedero de mantas, existiendo en ella 41 
.árboles de chopo y álamo blanco con al
gunas mimbreras de sal. 

Un cobertizo, contiguo á dicho batan, 
destinado al depósito do maderas y úti
les indispensables á la maquinaria de 
aquel, procedente dicha finca en su tota
lidad del Cabildo catedral de esta ciudad, 
y pendiento sa adjudicación en propie
dad.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial nara conocimiento del público; 
cuya suoasta tendrá efecto cu la Admi
nistración económica de esta provincia 
en el expresado dia 18 del próximo Abril, 
á las doce i*n punto do su mañana, bajo 
el pliego do condiciones que en ella se 
halla de manifiesto, y ante el limo. Sr. J e 
fe de la misma, Sres. Jefes de Interven
ción del Negociado de Propiedades y Le
trado, con asistencia de un Notario de 
los de Hacieuda. 

Madrid 20 do Marzo de 1880.=Auto-
nio Laá. 

I N T R U V E N C I O N . 

R M , ACIÓN de los <ompr adores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vtnetn el dia 26 del mes de Marzo <(> 1«80, am se publica en ¡ste periódico oficial con 10 dias 
di cni>cr¡acion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. \.° id Realiecreto ít 20 d- MU d<¡ H77; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puercas te las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOS. 

D. Mariano Herranz 
D. Genaro Martínez. . . . 
D. Tiburcio Martin 
El mismo 
El mismo...., 
D. Vicente Al vare/. . . . . 
D. Eulogio Fernandez... 
El mismo 
D. Marcos Méndez 
D. Manuel Chinchón... 
El mismo 
D. Manuel Sanz 
I). Juan Gabriel 
El mismo 
ü. Manuel Sanz 
D. Tomás del Álamo... 
Ü. Pedro García 
D. Dionisio Hernández.., 
D. Galo de la Puente.... 
El mismo 
1). Jerónimo Alvarez.... 
El mismo 
D. Eugenio Gutiérrez.... 
D. Dionisio Rajas... 
D. Juan Antonio Molina. 

VECINDAD. 

Collado 
Colmenar.. ., 
Puente el Saz 
Ídem , 
ídem.., . . . . , 
Alcobcndas.., 
Rozas 
Ídem 
Rascafría 
Pedrezuela.. 
Ídem... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Lozoya 
ídem 
Chinchón.. . . 
Daganzo . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ro*brcgordo... 
Alcalá 
ídem 

CLASE DE LA P1NCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem ' 
Ídem 
Ídem 
ídem . . 
ídem 
ídem 
Picm 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 
Ídem 
ídem... 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

T FUMINO. PROCEDENCIA. 

Collado 
Colmenar 
Fuente el Saz. 
Ídem 
Ídem 
Alcobcndas... 
Navahondella. 
ídem 
Uascafria 
Pedrezuela... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
Ídem 
Lozoya 
ídem. . . . . . . 
Chinchón 
Daganzo 
Ídem 
Ídem.. 
ídem , 
Robregordo... 
Alcalá 
ídem 

Clero. 37*90 
ídem. 46*50 
Ídem. 
ídem 45 
Ídem. 57*50 
Ídem. 193*75 
Ídem 50*13 
Ídem. 87*88 
ídem. 08 
Mein. 18*77 
ídem. 13*25 
Ídem. 5<04 
ídem. 37*50 
ídem. 7*50 
ídem. 02*5(1 
ídem. 68*75 
ídem. IM'75 
ídem. 31'53 
ídem. 3*38 
ídem. 4*02 
ídem. 40*80 
ídem. 3*66 
ídem. 13*50 
ídem. 14*18 

Estado. 84*12 

Madrid 20 de Marzo dp l c 8 0 . = El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Pedro Fuentes, Alcalde constitucional de 
los Santos de la Humosa. 

Hago saber que por pro\idencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados par» hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 
a 1870 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también basta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia i del mes de Abril del 
a ño de la fecha, á la hora de las doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
senc ia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lícitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en iAue 
•6 les hiciese la adjudicación en el depositario 
«pie designará esta Alcaldía, previas las for-
ttalidade? legales, conforme á lo mandado 
* n el art. I7~de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
0*«CIAL de 14 del m'.smo mes v año, y que 
^Produce en dicho periódico al anunciur la 
Moranza de cada trimestre; debiendo tener 
•atendido los ltcitadorcs que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
2*j apremio, S u n de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

^ n su consecuencia, la primera subasta 

se arreglará á lo oue determina para tales 
casos e lar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de so respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que tiuuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 5 de orden. Esteban Castellano.— 
La tercera parte de casa, sita en estu pobla
ción, pUza del Olmo, núm. S: linda por de
recha con parte igual de Mariano Castella
nos; por izquierda casa de Martínez Meco, y 
espalda corral de Jtse Sabos Gómez: li
quido imponible y capitalizada en 343 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. 27. Venancio Fuentes.—Una tierra 
en este término en el Santo Cristo, de 300 
estadales de segunda J tercera clase: linda 
Saliente, Mediodía y Poniente con otr< l de 
D. Miguel Mercado, y Norte la Senda; líqui
do imponible y capitalizada en 224 pesetas 
00 céntimos. 

Núm. 37. Wegracías Fernandez. — Una 
tierra de 10 estadales de cuarta, en la Ve-

uilla: linda Su 1 un te otra de Pérez Fuentes; 
ledh-dia otra de Natalio Fuentes; Poniente 

otra de Felipe López, y N<>rt<- y otra de 
Cirilo Martínez; liquido imponible y capita
lizada en 84 pesetas. 

Núm. 51. Mariano Jimeno (herederos).— 
Una casa en la calle de San Sebastian, nu
mero 7: linda por la derecha y espalda con 

casa de Severiar.o López; izquierda dicha 
calle y parte un callejón; líquido imponible 
169 pesetas. 

Núm. 73. Manuela Herrerón (herede
ros).—Una casa en la calle de los Gurrados, 
solar, sin número: linda por derecha v espal
da con calmos; izquierda casa de Mariano 
Pérez; liquido imponible y capitalizada en 
30 pesetas. 

Núm. 77. Epifanio Hernández (herede
ros).—Una casa calle del Calvario: linda de
recha y espalda con otra de Juan Meco (he
rederos); izquierda un solar de la capellanía 
de Pedro Meco; líquido imponible y capita
lizada en 243 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 80. Paulino Fernandez (herede
ros).—Una viña en la cuesta del Pozo, de 
150 cepas, que linda Saliente con otra de 
Nicolás López; Mediodía y Poniente otra de 
Faustino l-crnandcz, y Norte de Ceferino 
Plaza; líquido imponible y capitalizada en 
137 pesetas 33 céntimos. 

Num. 83. Mariano Fernandez. - Una casa 
en la calle de la Escuela, núm. I, que linda 
por la derecha una casa ho*i>ital; izquierda 
corral de los herederos de Manuel López; 
espalda otra de los herederos de Eugenio 
Jimcr.cz: líquido imponible y capita'izada 
en 1.125 pesetas. 

Núm. 123. Escolástica Martínez. — Una 
ea*a calle del Castillejo, núm. 11. que linda 

?or la derecha con casa de Bartolomé del 
ampo:'por la izquierda otra de Gumersindo 

Sacnz, y espalda la mi-ma de dicho Bartolo
mé del Campo; liquido imponible y capitali
zada en 2S0 pesetas 15 céntimos. 

Núm. 135. Santiago Mateo.—Una casa en 
la calle del Pontifical, núm. 6: linda dere
cha y espalda con otra de Juan Martínez; 
izquierda pajar de Cecilio Moreno; capitali
zada en 03 pesetas 75 céntimos. 

Núm. I8i. Isidoro Polo.—Una casa pla
zuela del Juego de Bolos, que linda por de
recha con otra de Mateo Polo; izquierda otra 
de Valentín Polo, y espalda calle del Cal
vario; líquido imponible 118 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 188. Remigio Polo (herederos).— 
Una casa plazuela del Juego oe Bolas, nú
mero II : linda á la derecha calle del Cal
vario; izquierda c&sa de Manuel Baro, y es
palda pajar de Saturnino Baro; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 207. Valentín Román.—Una viña 
en las Majadillas, denominado en Majuelillo, 
de 100 cepas: linda Saliente y Norte otra de 
Eustaquio Martin; Mediodía y Poniente Feli
pe Plaza; capitalizada en 250 pesetas. 

Num. 241. Pedro Vera. —Una casa pla
zuela del Juego de Bolos: linda por derecha 
otra de Remigio Polo; izquierda otra de 
Venancio Martínez, y espalda solar del mis
mo; capitalizada en 2Sl pesetas 25 céntimos. 

Num. 242. Jerónimo Vera.— Una viña 
en la Majadillla de 150 cepas: linda Saliente 
otra de Hermenegildo García: al Mediodía 
otra de Et rique García; Poniente viña de 
Modesto García, y Norte un terreno yermo; 
capitalizada en -U3 pesetas. 

Núm. 252. Martin Caballero.-Una casa 
en la plaza del Olmo, núm. F2: linda á ta 
derecha otra de Martínez Meco; á la izquier 

http://Jimcr.cz
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da otra de la capellanía que fundó María Ló
pez, y á la espalda corrral de Martínez Me
co; liquido imponible y capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 255. Mariano Gallo —Un olivar 
en el huerto Hernando, con ocho olivos: lin
da Saliente tierra de Cirilo Martínez; Medio
día olivos de Juan Martínez; Poniente olivos 
de Julián Martínez; Norte otro de Miguel 
Mercader; capitalizado en 141 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 163. LaurcanoHcrrcros.—Un olivar 
en las Canteras, de cinco olivos: linda Sa
liente y Norte otro de Saturio Plaza; Medio
día con cerros; Poniente olivos de Juan Mar
tínez; liquido y capitalizado en 45$ pesetas. 

Núm. 264. Santos Juarranz.—Una tierra 
en el Pajar, de 270 estadales: linda Saliente 
tierra de Nicolás López; Mediodía con la del 
Cerro Gordo; Poniente otra de D. Aniceto 
de lo Rico, y Norte con Senda; capitalizada 
en 236 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 265. Julián Juarranz.—Una viña 
en la Cuesta del Pajar, de 200 cepas: linda 
por todos aires con D. Félix Julián López; 
capitalizada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 292 Isidora Lozano.—Una c-isa en 
esta población,calle de la Soledad: linda por 
derecha otra de Doña Encarnación Lozano; 
por la izquierda otra de D. Gabriel Pérez, y 
espalda calle del Calvario; capitalizada en 
'750 pesetas. 

Num. 200. Eduardo Valiente.—Una casa 
en la plazuela de la Constitución, núme
ro 6: linda por derecha con casa de Victorio 
Fuentes; izquierda con calle Mayor, y es-

f>alda con casa de los herederos de D. Ced
ió Juarranz; capitalizada en 02 pesetas 50 

céntimos. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que «antes de verificursc la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin- j 
cipal, intereses, dictas y demás gastos del ' 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Los Santos de la Humosa á 14 de Marzo 
de ISSÓ.-El Alcalde, Pedro Fucntes.-Por 
su mandado, el Comisionado, Hermenegildo 
Diez. 

Ayuntamientos. 

G r i ñ ó n . 

. l a v a 1 ¡i ¡ja m e l 1 a . 

D. Mariano Serrano, Alcalde de esta ' 
villa. 

Hago saber que debiendo proceder al 
deslinde y recouocimieotd de las servi
dumbres pecuarias de este término en 
unión del Sr. Visitador extraordinario de 
ganadería, ha acordado .esta Corpora
ción dar principio á los referidos t raba
jos desde el dia 22 del actual; io que se 
anuncia por medio de este edicto con el 
fin de que los terratenientes que gusten 
asistan á presenciarlos. 

Navalagarnella 19 de Marzo de 
1880.=Mariano Serrano. 

S a n A g u s t í n . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al araillaramionto de rique
za de esta villa para el año ecouómico de | 
1880 á 1881, es necesario que los contri- * 
buyeutes que hayan sufrido alguna alte
ración presenten relación jurada en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el térmi
no de 30 dias, contados des le la fecha. 

San Agustín 10 de Marzo de 1880:= 
El Alcalde, Calixto Martínez. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la misma, 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial que corres
ponda á este distrito muuieipal y año 
económico de 18ti0 á 1881, se hace preci
so que todos los propietarios en esta ju
risdicción que durante el presente año 
económico hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenteu relacioues 
por daplicadu en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas de sus jus
tificantes fehacientes, en término de 20 
dias desde la fecha en que se haiga la iu-

Í
ércion de éste en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia; pues pasado dicho término 

DO serán admitidas las que se presumen, 
parándoles el perjuicio consiguiente. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Moraleja, Humanes, Parla, 
Torrejou de la Calzada, Cubas, Casarru-
buelos y Serranillos den la mayor publi
cidad á este anuucio. 

Griñón 12 de Marzo do 1880.=E1 Al
calde constitucional, Sebastian Montero. 

P a r l a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación de 
apéndice al amillaramiento, baso para el 
repartimiento de la contribución territo
rial en el año económico de 1880-81, es 
indispensable que todos aquellos propie
tarios cuya respectiva riqueza haya su
frido alteración, presenten por duplicado 
en la Secretaría de Ayuntamiento rela
cioues juradas que lo acrediten dentro 
del térmiuo de 30 dias, pues pasados no 
serán admitidas y les parará perjuicio. 

Parla 11 de Marzo de 1880.=E1 Al
calde, Ciríaco López. 

JUZGADOS DE PR1MEUA INSTANCIA. 

O n t r o . 
En virtud do providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Centro de esta Corte, refrendada por el 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
Carlota Llórente, que en el 5 del actual 
habitaba en la casa núm. 3 de la calle de 
Quovedo, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quinto dia 
comparezca en esto Juzgado, sito en el 
Palacio de las Salesas Reales, á prostar 
declaración en la causa que iustruyopor 
ocultación de armas do fuego; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho. 

Madrid 15 do Marzo de 1880.=K1 
Escribano, Auiccto de la Roca. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por térmi
no de 10 dias á Feliciano Cuesta Cristó
bal, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho térmiuo so 
presente eu el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prácti
ca de una diligencia en causa .criminal 
pendiente por lesiones al mismo; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 15 "de Marzo de 1880 .= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Lougué, Magistrado de A u-

dieucia de fuera de esta Corte y J u ez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al Presbítero D. L renzo Sautiago Rico, 
cuyo actual paradero se ignora, paraque 
dentro del término de uueve dias se pre
sento ante este Juzgado ó en la cárcel 
pública á constituirse en prisión provi
sional por razón de la causa que contra 
el mismo se instruye por desobediencia a 
providencias de la superioridad; aperc i 
bido de que no presentándose lo parará 
el perjuicio que nava lugar y será decla
rado eu rebeldía á los efectos de la ley. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades civiles y militares para que pro
cedan á la captura del indicado D. Lo
renzo Santiago Rico, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, 
cara ovalada, barba poblada, uariz y bo
ca regulares, ojos pardos y pelo cauo, 
vistiendo comunmente el traje talar; al 
cual dejarán en la cárcel de esta Corte á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 do Marzo de 
1880.=Nemesio Longué .=Por mandado 
de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Veutura García Sántullana, de 42 
años de edad, casado, pintor; José Alva-
rez Pasaron, de 21 años de edad, soltero, 
estudiante, vecino que fué de esta capital 
en el Paseo de la Castellana, numeró 25; 
á Pedro Muñoz Baena Verufe, de 23 años 
de edad, soltero, estudiante, que ha vi
vido en la calle de Leganitos, número 22; 
á Juan Vela y Martiuez, de 30 años de 
edad, soltero, cesante, que ha vivido eu 
la calle de la Aduana, número 2*9, y á 
Francisco Manrique de Lara, cuya filia
ción se ignora, que vivió en la calle de 
las Pozas, número 4, y cuyo actual para
dero y residencia se ignoran, para que 
dentro del expresado térmiuo comparez
can eu esto Juzgado y Escribanía del iu-
frascrito á prestar declaración eu causa 
criminal que se les sigue por falsedad en 
una escritura pública; bajo apercibimien
to que de no comparecer seráu declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y asimismo se eucarga á to las las 
Autoridades, así civiles y militares, que 
de hallarlos procedau á su detención y 
presentación ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1830.=Nj:nesio L o n g u é . = E l actuario, 
Juan Gómez Marrodau. 

P a l u d o . 
En virtud do providencia del S r . Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sito en el ex-couventd de las 
Saiesas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaración, á la persona ó perso
nas que hurtasen uu trozo do tubo do 
plomo de la casa núm. 8 de la calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del término de 
10dias les parará el perjuicio que hubiere 

U Madrid 12deMarzo de 1880.=V.» B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Enrique González 
Bedmar. • 

I J u l « e n v i d a d . 
A virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez de 

'primera instancia del distrito do la Uni
versidad, se cita y llama á un sujeto des
conocido quo el dia 17 de Febrero último 
vendiera á José Pueute Fernandez en la 
callo de Hortaleza, cerca de la de (fravi-
na, 10 libras de chocolate de 8 reales 
y otras 10 de 6, procedentes todas de 
la fábrica La Española, sita eu el Pa
seo de Areneros, de la pertenencia de 
D. Salvador Cunill, para que en término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado, sito cu el piso principal del Palacio 
de Justicia, á las doce de la mañana, á 
fin de declarar en causa criminal. 

Madri i 13 de Marzo de lSá l .=EI a c 
tuario, Eusebio Cereceda. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Lope Iguacio Fuentes, Juez munici

pal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Doña Gnbina Calvo 
Gómez, mayor de edad, sirvienta quo ha 
filo de D. Tomás Esteban, Secretario 
de l Ayuntamiento de Veiilla de San An
tonio," para que eu el término do 15 dias, 
á contar desde la insorcion del presente 
en la Gaceta >ie Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este ya 
referido Juzgado y Escribanía del actua
rio para la práctica de una diligencia en 
causa que instruyo contra la misma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Heuares á 20 de 
Marzo de l i tó0.=LopeIgnacio Fuentes. 
Por su mandado, Manuel Carabaña. 

Dirección general de Obras públioas 
Comercio y Minas. ' 

En virtud de lo dispuesto por R».ti 
decreto de 23 le Setiembre dé 1877, e s t a 

Dirección general ha señalado el dia lg 
del próximo mes de Abril, á la una de | a 

tarde, para el arriendo en pública subas, 
ta de los derechos de Arancel exigióles 
por térmido de dos años en los por tazos 
que á c mtinu icion se expresan, partenV 
cíeutes á la carretera de tercer órdeu de 
Perales de Tajuña á Alvarez, provincia 
de Madrid: 

Carabaña, con Arancel de 2 rairiáme-
tros, 5.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di. 
recciou geuoral de Obras públicas, en ol 
Ministerio doFomento; hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público 
los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publica l j eu la Gaceta del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata. 

Las proposicióues se preseutaráu eo 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la Cautidai 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 834 pesetas eu dinero, ó .bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento quo acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu-» 
brau el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

Eu el caso de que resulten dos ó rtiás 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sns autores, una segurv'a 
icitaciuu abierta en los términos pres* 

critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo m<mos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los beitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 16 de Marzo de 18$0.=El Di* 
rector general, El Barón do CoVa('onga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., téciap de , enterado del* 

anuncio publicado con fecha 16 dó Mar* 
zo último, y de las coodiciouesy requisi
tos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en el portazgo de 
Carauaña, se compromete á tomar á su 
caTgo la recaudación de dichos derecho?, 
cou estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente ta cantidad 
eu pesetas y céntimos, oscrit'a en letra, 
que el proponente ofrece. 

(Fecha y firma del proponente») 
-

Comisarla de Gue r r a do Madrid. 

Instrucción de expedientes (idminis-
traticos. 

Ignorándose el actual paradero del 
ex-Oikial 2.° del Cuerpo Administrativo 
del ejército D. Enrique Rodríguez del 
Valle, y siendo necesario notificarle el fa
llo recaído en el expedieute que contra 
dicho señor se instruyó por una paga que 
percibió coa exceso en el año 1873, se le 
cita, llama y emplaza para quo en el ter
mino de 15 d¡a9, acon ta r desde la pnbU-
cacion de este tercero y último anuncio, 
se presente por sí ó dé noticia de su pa
radero eu esta Comisaría de Guerra, sita 
euestaCorto, calle de Torija, 14, segundo, 
en dias no feriados, de diez á cuatro de la-
tarde; en la inteligencia que de no efec
tuarlo se le declarará en rebeldía, paran* 
dolé el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Marzo de 1 8 8 0 . * 
V.°B . °=El Comisario do Guerra, Ins
tructor, Agustín Sesma .=El Oficial 2 . > 
Secretario, Mariano Araugúren. 
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